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h,1y.rn peri.eiiecido en ot!-o tiempo al Se- A.rt. 1° Se .1ccpt~1n las propos1c1ones 
miu;irio. hechas por i\fartín Tovar y Tovar de 

Art-. -1:0 Vcrifica,Ja I.1 sel),11·11ci{n1 mrn- trasladarse á Europa con el objeto de 
cionatb. d Pn•!ado eclesiástico dará in- copiar los cuadros de los mejores ar
mcdid~Ímente al Semi:rnrio la, Consti- tist.1s " remitirlos á Venezuela á fin de 
tnción que estime más conforme á la que clios sirvan de base á la forma
cnsefornza. de las ciencias eclesiásticas. ción de un Museo nacional de pin
según la naturaleza de su instituto ); tura: 
anúl0:!-1- á las instituciones v circuns- Art. 2° Se acuerda á Martín Tovar 
cías dei país; sometiéndola ,{ la consi- y Tornr, en calidad de empréstito, por 
deración dul Congreso para aprobarla el espacio de cuatro aüos, la. suma de 
6 reprobarla en todo ó en pai-t~. tres mil pesos en cadá uno, que se le 

§ único. Ln, Constitución de que ha- entregará del Tesoro público, y la cual 
bla el artículo ,1ntcrior srrú p:·escntada pagará con las copias qne ha de rcnú
á la p1·óx.ima Lcgislatum. tir anualmc~1tc, cuyo n1lor será fijado 

Art. ;:;o· I\lienfras que cJ Seminario P,ºr d?s p~~-1~?~ u~mbrados,. uno _por el 
no pueda dotar lns cátedras de ciencias l odc1 EJe1.:utn·o .Y otro poi el mtcre-
cdes:ásticas. continuarán las de la Uui- ;;.ido 6 ,..su represen~'lut{l. _ ., . 
vcrsid,1d c1Í el local de dicho Semina- Art. "º Las copias_ que i\Iarnn To
rio pag,ufas de los fondos de la mis- var y Tova~· ha nn!mfcstad() tener ya 
ma. som!!tidns cu todo á su autoridad v en , esta __ cap1_~al scran_ com1_w:1~,1S por el 
uni'fo:·mad:ts con sus dcmús cátech·as. ·· Poucr EJccut.vo, s~gun el_ JU!CIO de ex-

_. .• 60 El , a· S , - .: . ~ pc1·tos, conforme ,1 lo dispuesto en el 
_'\.t 1.c.. co,e_c10 . • c.mn:u •0 potltJt art.íealo anterior. si tuvieren el mérito 

C'Onfe_r1r á los sc:n11H;r1st.'ls. el grado. ae qnc requieren sé!!'ún el objeto e ue se 
1?.aelnllcr ~11- filosofía, p1:cv1os los esu~- ·>roponc el Coiwi=cso. 1 

c1:os. r.!qu,sitos v fornrn!tdades que ex,- 1 
L ~ .'? 1 , 

ge Ía Ir:y p:u-:1 -conferirlo ú !os alu:n- ,,, Arb -!º "~art-n~, Tovar Y 'Ton~~ <,~u~ 
nos d~ las Uui,·ersidadcs y colegios 

1 
_1~,mza fi sat1sfac_c¡on del Poder _EJec1tl-1-

11:1c!O!ialCl,. ,-o por la- cauhl,ad de tres nul pesos, 
p:wa el caso de que. el valor¡ de sus co
pi;:s no 11•:guc anualmente á dicha su
ma. 

Dadorn C,m:C'm; ú, JS <le alwi! lS5ü. 
:tÍI!>_ ~í del:~ !-,e·)_- y-Hi c!c ,la I11dépe11dcn<>~:1: 
-bl P:·cs,t:;:mc del Sl'na:lo. Jmm l't
ee11fr Uouz,il.-z ])!'l!/€/do. - EÍ Presiden. 
te c:e l.1. C,i:iuu-a de lkp1·es;:11l'lnh•s, 
J. O. Oehoa.-El Sccrctmio del Senado. 
J . ..4. I'i;-ez-Bl Diput:alo Se;;retario de hi. 
Cáali!i":t, de Heprl'sc:nt~rntcs, J. A. To
rrt!fliba. 

C.1r:!ciis 2:! de abril de 185G. ,~Ílo 27 ,fo 
lil Ley y 46 de l.!, Indc¡wnrlencb.-Ejceú -
t-csc-José :1'. Jio;u:f¡as.-Poi· S. E.-El 
Sccreb1rio cfo R:;t:1do en los D1'spachos del 
Int~rior y J nl'ticia, A. l'ar,jo .. 
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DECRETO de 23 de abril t[('. .1S.íG. c-sf.tblr
cinulo base ptira l:, f;:rma<"i;;11 cfr 1111 
museo ele pi11lura. 

Vi::t?1- la representación Cil que )fo¡-. 
tíu Tovar y To,·m· p1·opm1e h!s ba
ses J>:tril Ja, fo1,11.u-ió11 de 1111 Mnsro na
cional de pintura. v consid<:ran,:o: 
Qnc es m1 debff ·i1é io,los los Go
biernos 1w.Jn:o,·cr ,!¡rceL1im:ntu el dl's
arroilo y pe1·recc:ió11 du la:; art~s. sobre 
torlo, cuando, como <'H V cnczucla, i·~~t,!::: :<e 
hayan en la infmwi.1, dccrct.m. 

Art. :::i" El Poder Ejecutirn dict.1rá 
todas l.1s meditl::s conducmrtes1 á fia de 
que los cnadi-os á que se refiere h prc
st:nte lcv. sean conservados co11\'C'llie11tc-
111cntc y° según el objeto á que e:;t.'111 des
tinados. 

Dado en Cm·ae.1s ú 1S de ab1·il de 1S56, 
:1110 :!.7 de la LC'y y ~G de la. Indepcndt:n· 
ci,1.-El Pr,•sidente del Seuado. J,um 
Yicr11l,"- Gouzcíl,,z 1Jt>l;;udo.--E1 ·Presi-
1lcntc de la. Cúmara de Hcprcscntantes, 
J~ O. Od1011.-E1 Sec,rctario del Sc
na,lo, -T. A. l'(,rez.-E1 Diputado Sccre
tm-io ele la C'iunara de Hl'})l"l'SCntantcs, 
J . .-1. 1'orrealba. 

C.:racns :!.3 de abril de 18:JG. aüo 2, de la 
LC'y y -1-Ci tic la.Ind<'llCIHll'HCi,1.-Ejc1;úte
st•.-,Jo.<:é 'J' . .lfow1yas.-Pur S. E.-EJ Sc
cn·t-m·io de Est.ulo en los Despacho del 
Int~rior y Jnsticia, A. l'arrjo. 

10::,9 

Dz.CRF.TO tlc: ~,1 ele- abril dl'- iS::;G. <iero
!Jflil:!o lfl 1,,y de ISH mí1;u,;·o 4~!J que 
.r:rimla fos s11rldo.~ de los empleados e1~ 
las ojicim,s ele correos. 
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'Derogado por el número 1.288.) 

El Senado y Cámara de R~prescn
kntcs de l.1 Rcpíib!ica de Venezuela, 
reun:dos <>n Congreso, decrek..n : 

Art:. l O Los empleados en las ofici
nas de. Cun·cos gozarán del sueldo unual 
que á cotinunción se establece. 

El Administrador !!encral.. . $ 2.SOO 
El Interventor .... :-'. . . . . . . . . 1.500 
Cuatro oficiales de número á 

ochenta pesos ........... . 
Un portero con veinte y cin-

co pesos ................. . 
Dos carteros. uno con cincuen-

ta pesos )' otro con veinte 
y cinco ................. . 

Para. alquiler de liasa, g-astos 
de escrito1;0 y rep!tración 
de b:ilijas ............... . 

Él Administm.dor principal de 
~laracaibo ............... . 

El ídem. idem de V a-
lencia .. _·_ ............... . 

El ídem, ídem de Ba-
rinas ................... . 

El ídem. i d e. m de 
Bru-..1uisi1:1cto ............ . 

El ídem, idem de Mé-
rida .................... . 

El idmn, idcm de Co 
ro ...................... . 

El idcm. ídem de Bo-
lívar .... '. ............. . 

El idcm, idem de Cu-
maná ...... ------ ....... . 

El iclcm, i ll e m de. 
'l'rujiilo. . . . . . . . . . . . . . ... 

El Hlcm. i d e m de 
Barct•!ouiÍ . . . . . . . . ...... . 

El ídem. i d e m de 
.:\chaguaS ............... . 

E! suha,-tcrno de La Guaira, 
con casa, dr-pcndicnte y 
~tos de.escritorio ...... . 

El de Puerto Cabelio ccn 
ídem ídem ídem ....... . 

El i,lem de La Victoria .. 
El ídem de San Carlos .. 
El idcm del Tocuyo ..... 
El idcm de la Villa de Cu-

ra ...................... . 
El irlem ele San Felipe .. . 
El Idcm de Valerr. ..... . 
El principal de Guimarc .... . 
El Administrador principal de 

3.840 

300 

!)00 

1.360 

720 

720 

500 

500 

500 

600 

500 

400 

100 

300 

1.500 

1.200 
400 
360 
300 

220 
360 
150 
260 

1::ian Cristóbal ............ -
El ídem de Carora ... ·_ .• 
El ídem de Calabozo ... , 
El ídem de San Fernando 
Ei ídem de Nútrias ..... . 
Ei idem de Correos del 

cantón San Antonio del Tá-
chir:1 .................... . 

Ei de Cnhudarc .. _. _. __ ... . 
El de _<\.r:mre _____ ..... _ ... . 
El de Yaritagua ........... . 
Ei de Mariüo .............. . 
El de Ara,!roa de Barcelona. 
Para el de fa. capital del Ama-

zonas ........ - . - - - - - - - . -

360 
240 
360 
200 
200 

300 
200 
200 
200 
200 
200 

300 
~ umco. Los demás Administradores 

gozarán las comisiones que les asig
ne el Poder Ejecutivo en el reglrunen
to que expidiere, del cual d'.1rá cuenta 
al Cong1·eso para su aprobación. Tam
bién asig1rnrá el Poder Ejcci1ti,·o los 
sa.!m·ios de !os conductores. cu los cua
les hará siempre Q!lC lo estime conve
niente, l:!S altcraCJones que crea úti
les. 

Art. 2° Los efectos de esta ley prin
cipiarán el 1° de julio próximo. 

Art. 3" Se dcro!!a la ley de 31 de 
marzo de 18-ll, y ~los deniás decretos 
que hublen sobre sueldo de los emplea
dos de correos y gastos de sus ofi
cinas. 

Dado en Carneas á 17 de abril de 
1S56. año 27 de la Lcv v 46 de la In
depeÍHlencia.-El Presicfont:.e del Sena
do, J11cm Fü:e11le Oo,wíln J)elyado.
E! Prcsicfonte de ia Cámara. de Ilcprc
scntantes. .J. ;:;_ O..--,~oa.-E1 :secretario 
del Senacío, J. A. Pér,•z.-E! D:pul:..:'l.do Se 
cretario de la Cúma.m d~ R.cprcscntantcs, 
J. A.. To1-;-calba. 

Caracns abril 23 de 1S56. afio 27 de 
la Ley y 46 de la Indcpcndc1Ícia.-Ejecú
tese.-José T. .Mo,wyas.- Por S. E.
El Secrewrio de Estado en e! Despacho 
de Hacienda, Jaci11lo Gulién-rz. 
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DECRETO ele 23 ele abril de 1S56. coii
ceclie11clo 1111n pe11sió11 cí Ocírlos · Go11-
zúlez. 

El Senado y Cám:lra de R.cpresen
tantcs de la. República. de V cnezuela 
reunidos en Congreso, considerando : 
Que el sci10r Carlos González ha pres
tado importantes servicios en un perío
do de 35 años, en los cuales ha des-
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